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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de la delegación de México la siguiente comunicación, de fecha  09 de octubre
de 2003.

_______________

Modificación a la Norma Oficial Mexicana con carácter de emergencia NOM-EM-040-FITO-2003
por la que se implementa el sistema para prevenir la introducción, diseminación y establecimiento de
la Palomilla del Nopal (Cactoblastis cactorum Berg) en el territorio nacional, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2003 y notificada al Comité de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias el 23 de mayo de 2003.

El Gobierno de México comunica a los Miembros de la Organización Mundial del Comercio
la modificación de la Norma Oficial Mexicana con carácter emergente, lo cual se justifica en  virtud
de que el insecto al cual se refiere su ámbito de aplicación no está presente en España, por lo que debe
de eliminarse la referencia a "Islas Españolas" contenida en el párrafo tres del capítulo denominado
"Considerando" y modificarse el punto 4.1 de la precitada NOM, ya que la referencia correcta es Isla
"La Española", correspondiente a una isla compartida por la República Dominicana y Haití, que es
donde se ha detectado dicha plaga.

Con base a lo anterior se decidió modificar la NOM de que se trata, para quedar como sigue:

Párrafo 3 del Capítulo "Considerando"
"Que la Palomilla del Nopal (Cactoblastis cactorum Berg) se ha reportado en Australia,
Sudáfrica, Haití, Estados Unidos de América, Argentina, Islas Vírgenes, Puerto Rico,
Antigua, St. Kitts y Nevis, Montserrat, Bahamas, República Dominicana, Cuba, Uruguay,
Brasil, Paraguay, Isla Mauricio, Hawai, Caimanes, Santa Elena, Ascensión, República de
Zimbabwe y Namibia."

Inciso 4.1 "De la importación de Opuntias hospedantes de C. Catorum"
"Se prohíbe la importación de los vegetales, productos y subproductos señalados en el
objetivo y campo de aplicación de esta norma procedentes de Australia, Sudáfrica, Haití,
Estados Unidos de América, Argentina, Islas Vírgenes, Puerto Rico, Antigua, St. Kitts y
Nevis, Montserrat, Bahamas, República Dominicana, Cuba, Uruguay, Brasil, Paraguay, Isla
Mauricio, Hawai, Caimanes, Santa Elena, Ascensión, República de Zimbabwe y Namibia, así
como de aquellos países en donde se detecte la presencia de la Palomilla del Nopal."
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El texto de la citada regulación, así como la modificación de la misma, están disponibles en el
siguiente correo electrónico:  cidgn@economia.gob.mx o en el Servicio Nacional de Información:

Punto de Contacto OMC
Dirección General de Normas (DGN)
Secretaría de Economía
Puente de Tecamachalco #6
Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes
Naucalpan, Edo. de México, C.P.  53950
Tel: (5255) 5729 9300, Ext. 4156
Fax:: (5255) 5520 9715
E-mail: cidgn@economia.gob.mx
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